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Como diagnosticar una enfermedad 
 
El diagnóstico es un paso fundamental en el pro-
ceso de solución de un problema realizado por 
profesionales. En una situación particular, "el 
hacer un diagnóstico" sugiere que el observador 
ha encontrado similitudes entre el problema pre-
sente y alguna enfermedad descrita previamente, 
de la especie animal bajo consideración. Un diag-
nóstico no necesariamente significa que la causa 
(etiología) del problema es conocida o ha sido 
identificada en el caso presente. 
 
Un diagnóstico suficientemente completo puede 
alcanzarse con la demostración de una anormali-
dad o con la presencia de un agente específico. 
Un ejemplo de esto podría ser un camarón mori-
bundo que se encuentre fuertemente infectado 
con microsporidia. En un caso como este, un gran 
número de parásitos son fácilmente observables 
utilizando microscopía rutinaria, y el encontrar 
abundancia de estos parásitos podría ser una bue-
na razón para explicar el por qué el animal está 
moribundo. Un diagnóstico de microsporidia puede 
ser hecho rápidamente. Sin embargo, hay que 
considerar la situación en donde las microsporidia 
provienen del tejido muscular, el animal tiene Ba-
culovirus penaei (BP) polihedra y existen granulo-
mas múltiples y atrofia generalizada del hepato-
páncreas, de tal manera que se requiere de la ex-
periencia de un experto para obtener un diagnós-
tico confiable. 
 
Los estudios en México, sobre las enfermedades 
de los camarones en granja son recientes, en es-
pecial las enfermedades virales. Existen 30 virus 
conocidos, de los cuales a cuatro se les reconoce 
actualmente por tener un marcado impacto nega-
tivo en los laboratorios y granjas de camarón, 
siendo estos BP (Baculovirus penaei), IHHNV 
(Infectious Hypodemic and Hematopopietic Necro-
sis Virus), HPV (Hepatopancreatic Virus), TSV 
(Taura Syndrome Virus) y WSSV (White Spot Syn-
drome Virus). No obstante existen otros virus en 
proceso de evaluación como Yelow Head Virus 
(YHV), Reo-like  virus (REO-III) y Limphoid Organ 
Vacuolization Virus Disease (LOVV), que también 
afectan a los camarones peneidos: Litopenaeus 
vannamei; L. stylirostris; F. duorarum; F. aztecus 
entre otros que se producen en México.  

CAMARONICULTURA 
 

El cultivo de camarón en México se inicio en 1985, 
incrementándose el área y la producción en los 
últimos años, ocupando el noveno lugar a nivel 
mundial con una producción de 14,000 toneladas. 
La camaronicultura en México ha dependido exclu-
sivamente de la captura aleatoria de reproducto-
res silvestres para la producción de larvas y su 
posterior engorda a talla comercial, esto ha dado 
como resultado una gran variabilidad en la pro-
ducción anual debido a que se capturan reproduc-
tores enfermos, a la variación en la calidad de las 
diferentes poblaciones (stocks), y la disponibilidad 
misma de reproductores durante el año. 
 
La existencia de patógenos causales de enferme-
dades en los organismos acuáticos cultivados, sil-
vestres y de ornato, requiere disponer de métodos 
de prueba adecuados que permitan una identifica-
ción oportuna de diagnóstico en el caso de que se 
presenten brotes o mortalidades en una granja, 
así como en los ejemplares capturados del medio 
natural que son utilizados en la producción, y de  
procedimientos  de certificación del estado de sa-
lud entre otros. Así mismo, se reporta la presencia 
de ejemplares “portadores”, en los que al no pre-
sentar signos visibles de la enfermedad, represen-
tan un riesgo para los productores, cuando se im-
portan, exportan o movilizan. 
 
Las enfermedades en organismos acuáticos se 
dividen en “Enfermedades Certificables”, que son 
aquéllas de las que actualmente no se dispone de 
tratamiento alguno para su control; las 
“Enfermedades Notificables”, en las cuales los pa-
tógenos causales de enfermedad son susceptibles 
de ser controlados mediante la aplicación de algún 
medicamento o sustancia química para su trata-
miento, sin embargo, su presencia puede reportar 
mortalidades de hasta el 100% y su control re-
quiere de largos y costosos tratamientos, y las 
“Enfermedades Comunes”, es decir las causadas 
por parásitos en los que su control se puede reali-
zar teniendo con monitoreos continuos de la cali-
dad del agua, o con algún tratamiento, pero de 
cualquier manera es necesario identificar con pre-
cisión cual es este agente causal, evitando de esta 
manera problemas posteriores como una resisten-
cia que complique en el futuro su tratamiento.  
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ENFERMEDADES DE CAMARONES 
 

Los crustáceos son afectados por diversas enfer-
medades, principalmente las causadas por virus, 
esto es especialmente evidente en los camarones 
peneidos. Las enfermedades virales representan 
uno de los factores limitantes más importantes de 
la camaronicultura, ya que hasta la fecha no se 
cuenta con tratamientos para su control. 
 
Enfermedades causadas por Virus 
Los virus que afectan a las especies de camaro-
nes peneidos producen lesiones generalizadas en 
distintos órganos y pueden llegar a ocasionar 
mortalidades hasta del 100%, generando además 
graves daños al ecosistema y las poblaciones sil-
vestres de crustáceos. 
 
Entre las enfermedades certificables ocasionadas 
por virus más importantes se encuentran las si-
guientes: 
Virus del Síndrome de Taura (TSV) 
Virus de la Cabeza Amarilla (YHV) 
Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) 
Virus de la necrosis Infecciosa Hipodermal y 
Hematopoyética (IHHNV)  
Baculovirosis Polihedrosis Nuclear (MBV) 
 
Virus del Síndrome de Taura 
Este virus del tipo ssRNA afecta principalmente a 
peneidos juveniles de entre 0.1-5.0 gramos de 
peso. La enfermedad puede presentarse de ma-
nera aguda o crónica. Los síntomas de la fase 
aguda son: expansión de cromatóforos rojos y 
necrosis epitelial en apéndices; mientras que los 
organismos de fase crónica pueden exhibir lesio-
nes cuticulares y expansión de los cromatóforos 
rojos. Los ejemplares que sobreviven son porta-
dores y pueden transmitirla horizontal y vertical-
mente la enfermedad. En los estados de Sonora, 
Sinaloa, Chiapas y Guerrero se han reportado 
brotes de la enfermedad con pérdidas de hasta el 
100%. 
 
Virus de la Cabeza Amarilla 
Es un virus del tipo ssRNA que afecta principal-
mente peneidos juveniles y subadultos de 5 a 15 
gramos de peso; en las especies de L. vannamei,  

El camarón enfermo con YHV, inicialmente aumen-
ta su consumo alimenticio para después disminuir-
lo conforme avanza la enfermedad, provocando un 
declive de sus condiciones, y entonces la muerte, 
a menudo del estanque entero. El cuerpo presenta 
una palidez generalizada, el cefalotórax se hincha 
y adquiere una tonalidad amarillenta igual que el 
hepatopáncreas, las branquias se tornan pardus-
cas o de un color amarillo blanquecino (fig. 1). La 
coloración amarilla del cefalotórax no siempre se 

Fig. 1.  Camarones enfermos con YHV, pueden presentar la 
cabeza amarilla o no, como característica de su estado 
(Tomado de Castro, Moreno, Torres de León, 2000). 

Foto 2. El hepatopáncreas enfermo tiene una coloración ama-
rillo blanquecino. (Tomado de Castro et al.. 2000). 

L. stylirostris, F. aztecus, F. duorarum y P. mono-
don. Si bien este virus puede estar presente en la 
población de manera latente y asintomático. El 
YHV se transmite verticalmente, acumulándose en 
la ampolla seminal. 
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presenta en los camarones infestados por YHV 
(fig. 2). Es importante señalar que este virus afec-
ta frecuentemente la producción de este crustá-
ceo en Asia, ocasionando grandes pérdidas, pero 
afortunadamente no se ha registrado aún en 
México. 
 
Síndrome del Virus de la Mancha Blanca 
Es un virus del tipo dsDNA que afecta a una am-
plia variedad de peneidos y crustáceos en todos 
sus estadios de vida. Si bien este virus puede es-
tar presente en la población de manera asintomá-
tica, cuando la enfermedad se desarrolla se obser-
va letargo, reducción en la tasa de alimentación, 
decoloración del hepatopáncreas y manchas blan-
cas de 0.5 a 2 mm en la cutícula. Puede causar 
mortalidades hasta un 100% en 3-10 días. El 
WSSV se transmite horizontalmente y no tiene 
transmisión vertical, del reproductor al interior del 
huevo a diferencia del IHHN y TSV. Otra forma de 
transmisión de la enfermedad es a través del cani-
balismo de animales moribundos o muertos y de 
las mudas de animales infectados o por la ingesta 
de partículas virales libres (fig. 3, 4 y 5). 

mortalidades significativas dentro de 7 a 10 días y 
el camarón afectado tuvo prominentes manchas 
blancas en el cefalotórax como el principal signo 
clínico. En un tipo de Epidemia II (peracute), la 
severidad del nivel del tejido de la infección fue 
muy alta y las mortalidades masivas ocurrieron 
dentro de 2 a 3 días. La Epidemia III (crónica), la 
severidad del nivel del tejido de la infección fue 
bajo, manchas blancas y enrojecimiento estuvie-
ron ausentes y las mortalidades masivas ocurrie-
ron después de 15 a 28 días. La forma de Epide-
mia II fue más común en juveniles, mientras que 
la forma agudo o subagudo y crónica fueron co-
mún en subadultos y adultos. La forma aguda o 
subaguda de la enfermedad fueron observados en 
60 % de la epidemia, mientras que las formas 
crónica y peracute fueron observadas en 30 y 10 
% de la epidemia, respectivamente.  
 
Las tres subdivisiones clínicas en P. monodon y P. 
indicus de ambas especies tuvieron cuerpos de 
inclusión basófilo con el núcleo hipertrofiado de 
las células de la ectodermis. Virtualmente todos 
los tejidos detectados para WSSV: epidermis cuti-
cular, tejido conectivo general, branquias, órgano 
linfoide, tejido hematopoyético, tejido conectivo 
de soporte del hepatopáncreas y cordón nervioso 
ventral fueron encontrados positivos en camaro-
nes con manchas blancas (tipo I) y enrojecido 
(tipo II). En los camarones saludables (tipo III), 
los tejidos como epitelio, tejido conectivo general 
fueron encontrados consistentemente positivo pa-
ra WSSV. Tejidos de origen endodérmico fueron 
encontrados sin ser afectados. Esto no fue una 
evidencia consistente para la infección bacteriana 
o para los huéspedes inflamatorios responsables 
en la forma de infiltración de hemocitos, forma-
ción de nódulos o encapsulamiento en alguna de 
las muestras examinadas en ambas especies. Un 
grado severo alto fue encontrado en los camaro-
nes con enrojecimiento masivo. Moderado a alto, 
en camarones con manchas blancas, y bajo en 
organismos de apariencia saludable. Las inclusio-
nes intranucleares en el núcleo hipertrofiado de 
las células infectadas son las características de 
diag- nóstico de WSSV. 
 
Como medida de prevención se recomienda a las 
empacadoras estar alejadas de las camaroneras y 

Fig. 3. Microscopía electrónica del virus WSSV con forma de 
bacilo y flagelo (Tomado de Castro et al., 2000) 

Se han determinado 3 diferentes formas de mani-
festación del WSSV comparando P. monodon y P. 
indicus, siendo estas Epidemia I, II y III.  En el 
tipo de Epidemia I (aguda), la severidad del nivel 
del tejido de infección fue de moderado a alto,   
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de su origen del agua. Esta enfermedad es inacti-
vada con hipoclorito de sodio a 5 ppm durante 30 
minutos. El yodo lo inactiva con 10 ppm durante 
30 minutos o ClNa 12.5% en 24 horas a 25°C. La 
medida más importante es que los animales que 
ingresen en la granja estén libres de la enferme-
dad del Punto Blanco, para ello hay que exami-
narlos con PCR (Reacción en Cadena de la Poli-
merasa. Para el examen de los reproductores se 
pueden tomar muestras que no dañen el animal 
(un pleópodo). 

Virus de la Necrosis Infecciosas Hipoder-
mal y Hematopoyética (IHNNV) 
Es un virus del tipo ssDNA que afecta a postlar-
vas y juveniles de peneidos. Cuando la enfer-
medad se desarrolla, externamente se observa 
disminución en la tasa de consumo de alimen-
to, canibalismo y cambio en el comportamien-
to, e internamente la musculatura se encuentra 
anormalmente opaca. Las infecciones naturales 
se observan en Litopenaeus stylirostris, L. van-
namei principalmente. 
 
En L. stylirostris la enfermedad aguda causa 
altas mortalidades en los juveniles y pueden 
infectar verticalmente larvas y postlarvas tem-
pranas que no se encuentran enfermas. Los 
signos de esta enfermedad pueden ser obser-
vados seguidos de mortalidades masivas. En 
infecciones horizontales atacan a los juveniles, 
el periodo de incubación y severidad de la en-
fermedad esta en función de la edad y/o tama-
ño del animal, los juveniles son los más severa-
mente afectados. Los camarones de esta espe-
cie muestran una marcada reducción en el con-
sumo de alimento, seguido de cambios en el 
comportamiento y apariencia; se observan en 
la superficie de los estanques de cultivo al 
amanecer aunado a una movilidad lenta y se 
van a pique lentamente (con el vientre hacia 
arriba) al fondo del estanque. Los camarones 
presentan este comportamiento y repiten el 
proceso por varias horas hasta que se debilitan 
y no pueden continuar, o hasta que son ataca-
dos por los organismos que estén sanos. Los 
camarones presentan puntos blanquecinos en 
la epidermis cuticular, especialmente en el ab-
domen con los cuales le dan una apariencia 
moteada. En P. monodon, los camarones mori-
bundos son de un color distintivo y con la mus-
culatura abdominal opaca. 
 
En los camarones de la especie L. vannamei, es 
típicamente una enfermedad crónica. El Síndro-
me de deformidad y enanismo (RDS) en estas 
especies a sido relacionado con la IHNNV; 
muestran deformidad en el rostro, moviendo la 
antena como si fuera un flagelo, arrugamiento 
cuticular y otras deformidades cuticulares. Pue-
de causar un 90% de mortalidad, y los ejem-

No alimentar los reproductores con alimento fres-
co sobre todo camarón u otros crustáceos. Cuan-
do un animal muere no darlo como comida a los 
otros. Los huevos o nauplios deben ser lavados 
con agua estéril o añadiendo un desinfectante 
como el yodo. Para que el agua sea segura y ex-
cluya posibles portadores del virus, debe ser fil-
trada a 10 micrones. 

Fig. 4 y 5.  En la foto superior, el camarón presenta decolo-
ración, flacidez, urópodos rojos y en la foto inferior, los 
puntos blancos, característicos del WSSV (Tomadas de Cas-
tro et al.,  2000). 
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per-intensivo, o en sistemas donde haya una 
mala calidad del agua, se desarrollan con fre-
cuencia algunas formas de enfermedades causa-
das por bacterias, hongos o parásitos. 
 
Entre las enfermedades causadas por bacterias 
se encuentra la Vibriosis,  también llamada Sín-
drome de la Gaviota, es causada por Vibrio sp., y  
todas las especies de camarones peneidos culti-
vados son susceptibles bajo condiciones de es-
trés. Hay altas mortalidades particularmente en 
postlarvas y juveniles jóvenes; los camarones 
nadan en la superficie y a orillas del estanque.  
 
La bacteria que causa la Necrosis Hepatopan-
creática (NHP)  se ha determinado reciente-
mente, y la bacteria representa un nuevo género  
el Alpha proteobacteria. Esta enfermedad ha sido 
reconocida en L. vannamei, F. aztecus, L. setife-
rus, L. stylirostris, los signos graves mostrados 
en organismos afectados incluyen combinaciones 
de todos los siguientes: anorexia, crecimiento 
reducido, suavidad de los caparazones y flacidez 
del cuerpo, branquias obscuras, letargo y una 
marcada atrofia del hepatopáncreas. 
 
La Micobacteriosis (Mycobacterium spp.) es la 
tuberculosis del camarón y los signos mostrados 
en los camarones incluyen, áreas multifocales, 
melanizadas en los tejidos (músculo, ovarios, 
corazón, branquias, etc.) o lesiones irregulares 
menalizadas en o sobre la cutícula. 
 
Dentro de las enfermedades causadas por hon-
gos está la Micosis larval, que  es causada por 
hongos ficomicetos Lagenidium spp. (se encuen-
tra comúnmente con L. callinectes) y Sirolpidium 
spp. Todas las especies de peneidos son afecta-
das por la enfermedad, causando mortalidades 
en los estadios larvarios; otra es la Fusiarosis,  
enfermedad de las branquias negras, causadas 
por el hongo Fusarium solani.  Los ficomicetos 
Atkynsiella dubia y Halipththoros spp. son  pató-
genos raros de peneidos, pero se han asociado 
con lesiones en las branquias y cuticulares que 
algunas veces son parecidas a las que causa Fu-
sarium, causando lesiones melanizadas expansi-
vas, con frecuencia de color rojo, necróticas; los 
subadultos y adultos que carecen de apéndices 
en la cabeza o cola, que, en inspecciones minu-

plares que sobreviven son portadores y pueden 
transmitirla horizontalmente y verticalmente; en 
México se encuentra ampliamente distribuida. 
 
Baculovirosis Polihedrosis Nuclear 
El baculovirus tipo Penaeus monodon (MBV) y Ba-
culovirus Penaei (BP), son los virus nucleares polié-
dricos, han sido considerados como agentes pató-
genos potenciales para las larvas de camarón.  
 
El virus tipo MBV aparecen en los hospederos P. 
monodon, P. merguiensis, P. semisulcatus, L. van-
namei, entre otros, el principal signo de este virus 
es la presencia de oclusiones esféricas simples o 
múltiples en el hepatopáncreas y células epiteliales 
del intestino medio en todos los estadios (excepto 
huevo, nauplio y protozoea 1 y 2) causan serias 
epizootias en los estadios de larva, postlarva y ju-
veniles.  La infección con MBV predispone a los or-
ganismos a infecciones por otros patógenos, con la 
correspondiente alta tasa de mortalidad. En larvas 
y postlarvas hay una reducción en las tasas de ali-
mentación y crecimiento y presencia de organismos 
epicomensales en la superficie de los folículos bran-
quiales. 
 
El BP puede causar varias epizootias en organismos 
en estado de larva, postlarvas, y/o juveniles de las 
especies de L. vannamei, P. penicillatus, P. schmit-
ti, P. paulensis y P. subtilis. En los criaderos las epi-
zootias BP son agudas con altas tasas de mortali-
dad, alcanzando hasta el 90% de severidad en las 
poblaciones afectadas.  
 
En las mysis y postlarvas muestran la línea intesti-
nal de color blanco que atraviesa el abdomen. En 
postlarvas y juveniles, especialmente si se encuen-
tran en el fondo del estanque en cultivos de alta 
densidad, la prevalencia y severidad de la infección 
puede ser alta, y el curso de la enfermedad puede 
pasar de subagudo a crónico. Los signos más noto-
rios de una infección BP incluye reducción de las 
tasas de alimentación y crecimiento e incrementa la 
presencia de varios organismos epicomensales en 
las branquias. 
 
Enfermedades de camarones causadas por 
bacterias, hongos y parásitos 
En los camarones peneidos que se encuentran en 
sistemas de cultivo intensivo, semi-intensivo o su-
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ciosas, revelan estos signos.  
 
Una de las enfermedades ocasionadas por pará-
sitos es la Enfermedad del Camarón de Algo-
dón, en donde se han reportado tres géneros de  
Microsporidia  en camarones peneidos, Agasoma, 
Ameson y Pleistophora. Probablemente todas las 
especies de peneidos son infectados por una o 
más especies de microsporidia. La especie Agso-
ma penaei  infecta las gónadas y vasos hemolín-
ficos, branquias y hepatopáncreas e intestino, 
produciendo opacidad en las gónadas y con fre-
cuencia tumores en las branquias y en los tejidos 
subcuticulares de la cutícula y apéndices. 
 
La Haploporodiosis Hepatopancreática 
(infección parasitaria haplosporidiana), algunos 
haplosporidianos han sido observados en penei-
dos cultivados y/o silvestres en México en L. sty-
lirostris. No hay signos clínicos. 
 
Todos, o casi todos los organismos que se ven 
envueltos en enfermedades de las branquias, 
apéndices e invasores superficiales, se encuen-
tran viviendo libremente y no son patógenos ver-
daderos, pero usan a los camarones como un 
substrato o adjunción, a estos se les llama epico-
mensales o epibiontes. Para la mayor parte, es-
tos organismos no dañan directamente al cama-
rón, pero causan problemas indirectos por adjun-
tarse a las branquias o superficies cuticulares. 
Pueden matar al camarón al impedir el flujo de 
agua a través de las branquias, por interferencia 
en el intercambio de gases, alimentación o loco-
moción. Algunos organismos epicomensales pue-
den también producir exotoxinas que pueden 
causar alguna degradación o daño de los tejidos. 
Dentro de estos organismos se encuentran algu-
nas bacterias filamentosas  de  los  géneros Fla-
vobacterium sp., Cytophaga sp., Vibrio sp. y 
otras; algunos protozoarios de los géneros As-
cophyris spp., Lagenophrys spp., Chrysidella sp., 
Epistylis sp. entre otros. Los camarones afecta-
dos presentan decoloración de la branquias o 
adquisición de un color negro o café, apariencias 
algodonosas: los apéndices y/o cutícula del capa-
razón pueden mostrar estos signos si está alta-
mente colonizado por estos organismos. Los ca-
marones severamente afectados mueren con fre-
cuencia y entonces pueden ser encontrados 

“limpios” pero con la cutícula blanda. 
 
Otras enfermedades causadas por parásitos son 
las Gregarinas es causada por los géneros de 
protozoarios Nemetopsis sp., Cephalolobus sp., 
Paraophioidina sp. y se han observado en camaro-
nes silvestres y/o cultivados en todo el continente, 
de aquí que se deban tomar precauciones extre-
mas cuando se transportan entre sitios geográfi-
cos para minimizar el riesgo de transferencia acci-
dental de especies de gregarinas no indígenas a 
otros lugares, ya que todos los camarones penei-
dos son huéspedes potenciales. Las poblaciones 
de juveniles severamente afectados pueden mos-
trar reducidas tasas de crecimiento y elevadas 
tasas de conversión alimenticia; así como una visi-
ble decoloración del intestino que se observa a 
través de la cutícula del abdomen. 
 

RECOMENDACIONES 
 
Plan de contingencia:  
“Manejo de eventos o de brotes de  
enfermedades exóticas y/o altamente  
patógenas en camarones peneidos” 
 
I. Introducción 
 
El estudio de las enfermedades en los crustáceos 
es reciente, por lo que en muchas de ellas se des-
conoce el agente causal. Por otro lado, se ha de-
mostrado ampliamente que la incidencia de las 
enfermedades se relaciona en buena medida con 
el tipo de sistemas de cultivo empleado.  
 
Mientras más intensos sean los cultivos, mayor es 
el riesgo y el número de problemas con el que se 
puede encontrar el productor. 
 
La principal causa de la presencia de epizootias 
causadas por patógenos exóticos es el desconoci-
miento de su biología; los procesos de detección 
oportuna; la identificación y control de las fuentes 
potenciales de infección y sus vectores de transfe-
rencia.  
 
Las epizootias se manifiestan mediante la presen-
cia de una enfermedad de nueva aparición a nivel 
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mundial o a partir de que una enfermedad conoci-
da se manifiesta en una zona definida como libre 
de ese agente infeccioso conocido (10 años de an-
telación sin brotes) y reportado como común en 
otra zona geográfica diferente (zona enzoótica).  
 
En el primer caso, las causas son multivariables y 
extensas por definición, dado que el agente causal 
se integra por múltiples factores (mutaciones, va-
riaciones genómicas, etc.). En el segundo caso, 
aunque también se relaciona con un gran número 
de variables, la principal de ellas es la introducción 
del patógeno a una zona libre del mismo.  
 
Esta introducción puede estar asociada al ingreso 
de animales de la misma especie (camarón) o de 
diferente especie (organismos filtradores, zooplanc-
ton) que actúen como portadores, o de igual for-
ma, a través de materiales, productos y subproduc-
tos derivados, relacionados con la explotación o 
cosecha de poblaciones de la especie, en este caso 
de camarón, que manifiesten un cuadro patológico 
definido. 
 
Para controlar la diseminación de enfermedades y 
epizootias en la acuicultura, es vital que se consi-
dere de máxima prioridad la puesta en marcha de 
métodos y técnicas que permitan un diagnóstico 
rápido de dichas enfermedades y cuando sea facti-
ble, el reconocimiento temprano de los posibles 
agentes etiológicos en poblaciones naturales y/o en 
el ambiente de cultivo. 
 
 II. Requerimientos 
 
Para lograr un adecuado control de epizootias es 
recomendable: 
 
Contar con personal y/o grupos especializados en 
el marco histórico y teórico de la enfermedad, au-
nado con la capacitación continua de especialistas 
y formación de recurso humano que permita una 
amplia capacidad de respuesta.  
 
Establecer instalaciones seguras y adecuadas para 
el manejo de estas situaciones o referirse a labora-
torios de alta seguridad. 
 
 

III. Estrategia 
 
El punto de partida es la elaboración de un pro-
grama de emergencia específico en contra de la 
enfermedad en cuestión, soportado desde luego 
por un marco legal adecuado para poder llevarlo 
a cabo con carácter obligatorio y con el apoyo y 
vigilancia de las autoridades correspondientes. 
 
III. 1. Evitar la entrada de la enfermedad 
 
? ? Distribución de información concerniente a las 

diferentes enfermedades que se encuentran 
potenciales en las diferentes unidades de pro-
ducción de semilla y/o de reproductores.  

? ? Puesta en marcha de unidades de cuarentena 
que permitan la realización de bioensayos bio-
seguros. 

? ? Certificación zoosanitaria de origen de organis-
mos acuáticos. 

? ? No recibir lotes que durante la cuarentena 
hayan evidenciado el problema de algún pató-
geno potencial. 

? ? Mantener las medidas de seguridad durante el 
transporte de semilla y/o reproductores, tales 
como la desinfección previa de las unidades de 
movilización, manejo adecuado de los trans-
portadores, no realizar recambios de agua de 
las unidades transportadoras, entre otras. 

? ? Establecer mecanismos de control y segui-
miento para que las unidades de producción 
de semilla y/o reproductores den aviso oportu-
no si posterior a la movilización de organismos 
se presentaron problemas. 

 
III. 2. Monitoreo continuo de las unidades 
de producción que permitan evidenciar la 
presencia de un patógeno potencial  
 
III.2.1. Acciones a considerar 
Las actividades que a continuación se presentan 
se deberán seguir rutinariamente en caso de 
existir alguna anormalidad durante el cultivo, y 
cada uno de los casos se considerará como posi-
tivo hasta que el resultado de los análisis así lo 
rectifique. 
 
? ? Realizar monitoreos continuos de las unidades 

de producción. 
? ? En caso de la evidencia de un comportamiento 



 

anormal en las unidades de producción, dar aviso 
oportuno a los laboratorios especializados para la 
detección de un potencial patógeno. 

? ? Evitar el movimiento de organismos, materiales 
y/o recurso humano entre las unidades de pro-
ducción, lo que permitirá minimizar la potenciali-
dad de dispersión del agente patógeno en su ca-
so. 

? ? Desinfección de todo vehículo que salga o ingre-
se a las unidades de producción. 

? ? Evitar el uso de químicos que deterioren la cali-
dad del medio de cultivo y potencien el estrés de 
los organismos y en consecuencia, la prolifera-
ción del potencial patógeno. 
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Acordonar en lo posible la unidad de producción,  
con objeto de evitar entrada o salida de cual-
quier producto relacionado al camarón. 
 
III.2.2. Monitoreo preventivo y en casos de 
emergencia epizootiológica 

 
1. Muestreo aleaotorio 
Cuando una población de camarones peneidos 
es muestreada aleatoriamente para determinar 
su estado de salud/enfermedad y/o prevalencia 
de un patógeno específico, el número de orga-
nismos necesarios a ser muestreados está deter-
minado por la prevalencia esperada del patógeno 
específico tomando en consideración los grados 
de confianza estadística. 

2. Muestreo no aleatorio 
Para el muestreo de presuntas enfermedades de 
camarón, se seleccionan aquellos individuos que 
se encuentren moribundos, que muestren signos 
anormales, excepto en el caso de muestreo aleato-
rio intencional para la estimación de la prevalencia 
de enfermedades. En cualquier otro evento, selec-
cionar 30 organismos vivos, que exhiban las seña-
les clínicas típicas de la enfermedad en cuestión. 
Las toma de muestra puede ser llevada a cabo por 
los encargados de la granja, y ser procesada por 
los especialistas responsables del programa de 
manejo de brotes de enfermedades exóticas y/o 
altamente patógenas.  
 
Esto es, los encargados o especialistas recolecta-
rán las muestras de los estanques y serán envia-

    Tamaño de la muestra con 
base en el % de error 

   

Tamaño de la 
población (No. 
de organismos) 

 
2% 

 
5% 

 
10% 

 
20% 

 
30% 

 
40% 

 
50% 

50 50 35 20 10 7 5 2 
100 75 45 23 11 9 7 6 
250 110 50 25 11 9 8 7 
500 130 55 26 11 9 8 7 

1,000 150 55 27 11 9 9 8 
1,500 140 55 27 11 9 9 8 
2,000 145 60 27 11 9 9 8 
4,000 145 60 27 11 9 9 8 
10,000 145 60 27 11 9 9 8 
>10,000 150 60 30 11 9 9 8 

 

La muestra de animales seleccionada al azar a 
ser colectada deberá incluir, además del núme-
ro de organismos señalado en la tabla 1, orga-
nismos moribundos y recién muertos, los cuales 
deberán ser procesados de igual manera que 
aquellos que se utilicen para el diagnóstico de 
organismos clínicamente enfermos. Los ejem-
plares sin signos de enfermedad deberán estar 
vivos cuando se colecten y deberán procesarse 
tan rápido como sea posible después de ser co-
lectados y en ningún caso después de 48 horas.  
Si los especímenes no son mantenidos vivos 
antes del procesamiento, las muestras deberán 
almacenarse sobre hielo, pero en ningún caso 
congelados. 
 
 

    Tabla 1. Número de ejemplares requerido para detectar por lo menos un animal infectado en una población,                   
       con un 95% de confianza  
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das al laboratorio certificado, o los especialistas 
pasarán a recogerlas fuera de las instalaciones de 
la granja. 
 
3. Frecuencia del monitoreo. 
Cada 20 días a lo sumo, los estanque en produc-
ción de cada granja será muestreada, para esto 
se pueden muestrear organismos durante las eva-
luaciones poblacionales. 
 
III.3. Control y erradicación de la enferme-
dad en el menor tiempo posible 
 
En este punto se concentran todos los esfuerzos 
de las anteriores etapas y es de fundamental im-
portancia, ya que si el resultado de los diferentes 
análisis practicados resultan positivos a la presen-
cia de un patógeno la enfermedad podría difundir-
se y volverse incontrolable. 
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Por último es de vital importancia la realización 
de estudios epidemiológicos lo que permitirá ela-
borar información de suma importancia referente 
al comportamiento y difusión de las diferentes 
etiologías de importancia en el camarón. 

Para una eficiente aplicación de estas medidas 
de control, es necesario seguir las acciones des-
critas en la NOM-EM-003-SEMARNAP-PESC-2000, 
siendo recomendable formar un grupo de espe-
cialistas que atiendan preferentemente una de-
terminada área de producción, principalmente 
cuando las unidades de producción están con-
centradas en una región específica. Una organi-
zación de este tipo permitiría acudir rápidamente 
a cualquier llamado y tomar las debidas precau-
ciones con oportunidad.  
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